
 



Arenillas, 06 de Noviembre del 2014.

Sra.
Angelita Ramírez.
GERENTE DE LA COMPAÑíN CONNIXTORROM S.A.
En su despacho.

De mis consideraciones:

Yo, FELIPE ANTONIO SAMANIEGO ALVAREZ con cédula de ciudadanía No
1712983q1-5 Accionista de la Compañía de Tricimotos COMAXTORROM S.A.,
con RUC. 0791753864001 y ubicada en el Cantón Arenillas - Cdla. Guayaquil,
calles Av. Raúl Frías Aguirre y Mcente Rocafuerte; constituida en la Notaria del
Cantón Arenillas el I de Septiembre del 2011 mediante Escritura Pública
otorgada por el Notario Público Primero del Cantón, Abg. Homero Ocampo
Nieto e inscrita en el Registro Mercantil Cantonal el 17 de Octubre del 20f 1 con
el número 43 y anotada en el Repertorio No 1587.

PRIII¡IERO: Que mantengo una acción dentro de la Compañía de Tricimotos
COMAXTORROM S.A., la misma que CEDO al señor: GONZALO AGUSTTN
QUEZADA ORELLANA con cedula de identidad No 070519624-4.

Desde
0029

Hasta
0029

Valor
2CI.00 Dólares

SEGUNDO: Que para constancia de lo manifestado firmamos en conjunto

FELIPE A. SAMANIEGO ALVAREZ
CEDENTE

c.c.171298U7-5
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EIti[IA i'I. GONZALEZ JUMBO
CEDENTE

c.c.070460818-1

QUEZADA ORELLANA
ro

c.c.0705196244



 



 



 



 



 



 



 


